
Sistemas de producción para especímenes de especies incluidas en los  
Apéndices de la CITES 

Dirigida a la Secretaría 

15.52 La Secretaría deberá: 

  a) sujeto a la disponibilidad de fondos externos, contratar a un experto con la finalidad de 
que prepare una guía para asesorar a las Partes sobre la debida utilización de los 
códigos de origen; 

  b) presentar un proyecto de esta guía a los Comités de Fauna y de Flora, a fin de que la 
examinen y formulen comentarios; y 

  c) preparar y distribuir el producto final, incorporando los comentarios de los Comités de 
Fauna y de Flora, para informar a las Partes sobre la debida utilización de los códigos 
de origen. 

Dirigida a los Comités de Fauna y de Flora 

15.53 Los Comités de Fauna y de Flora deberán examinar el proyecto de guía para asesorar a las 
Partes sobre la debida utilización de los códigos de origen, y formularán comentarios al 
respecto a la Secretaría. 

 


